
ACUERDO N° 307 DE 2019 
(30 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha 
 

 
 ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10 y 11 de octubre de 

2019 al doctor Carlos Enrique Ardila Obando, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Meta, para para asistir al “Taller sobre liquidaciones 
en materia Contencioso Administrativo” organizado por la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Ibagué- 
Tolima. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 17 y 18 de octubre de 

2019 al doctor Luis Carlos Marín Pulgarín, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Caquetá, para para asistir al “Curso regional sobre 
Restitución Internacional de niños, niñas y adolescentes – Sede 
Neiva”, que se realizará en la ciudad de Neiva - Huila. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 17 y 18 de octubre de 

2019 al doctor Héctor Enrique Rey Moreno, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Meta, para para asistir al “IX Conversatorio Nacional 
de las especialidades Civil y Familia- modernas tendencias jurídicas”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 4 de octubre de 2019 a 

los doctores Dufay Carvajal Castañeda, Juan Carlos Hincapié Mejía, 
Leonardo Rodríguez Arango y Fernando Alberto Álvarez Beltrán, 
magistrados del Tribunal Administrativo de Pereira, para para asistir al 
evento denominado “Justicia Abierta: Multicultural y participativa”, 
que se realizará en la ciudad de Pereira- Risaralda. 

 
Quinto: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Sexto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  
 
 

 
 

 

 

 

 



 

ACUERDO N°. 308 DE 2019 
(30 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 
026 de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a Fabio Díaz Ruiz, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.753.398 de Bogotá, en el cargo de conductor grado 
6 de la Secretaría General del Consejo de Estado en reemplazo de Neyl 
Alejandro Vacca Bermúdez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

  



 

ACUERDO No. 310 DE 2019 

 (1º DE OCTUBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 

decidido en sesión de la fecha 
 

ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 31 de octubre y 1º de 

noviembre de 2019 a los doctores Germán Alberto Bula Escobar, magistrado 

de la Sala de Consulta y Servicio, Hernando Sánchez Sánchez, magistrado 
de la Sección Primera, Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la Sección 

Segunda, Ramiro Pazos Guerrero, magistrado de la Sección Tercera, Stella 

Jeannette Carvajal Basto y Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrados 

de la Sección Cuarta y Rocío Araújo Oñate, magistrada de la Sección Quinta, 

para participar en el evento denominado “XVI Conversatorio Nacional de 
Género de la Rama Judicial: Por la equidad de género y la inclusión 

social”, que se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 4 de octubre de 2019 al 

doctor Álvaro Namén Vargas, magistrado de la Sala de Consulta y Servicio 

Civil del Consejo de Estado, para asistir al evento denominado “Justicia para 
el ciudadano” organizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que se 

realizará en la ciudad de Barranquilla- Atlántico. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de octubre de 2019 a los 

doctores Stella Jeannette Carvajal Basto, Julio Roberto Piza Rodríguez, 
Milton Chaves García y Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrados de 

la Sección Cuarta, para asistir al evento académico programado por la 

Facultad de Administración y de Derecho de la Universidad, que se realizará 

en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 4 de octubre de 2019 a los 
doctores César Palomino Cortés, magistrado de la Sección Segunda, Nicolás 

Yepes Corrales, magistrado de la Sección Tercera y Jorge Octavio Ramírez 

Ramírez, magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir 

al evento denominado “Justicia Abierta: Multicultural, participativa y 

transparente”, que se realizará en la ciudad de Pereira - Risaralda.  
 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el 11 de octubre de 2019 al 

doctor Guillermo Sánchez Luque, magistrado de la Sección Tercera del 

Consejo de Estado, para asistir como conferencista al “Foro Iberoamericano 

de Derecho Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Sao Paulo- 

Brasil. 
 

Sexto: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 

 

Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá D.C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente  

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 



 

 
ACUERDO No. 311 DE 2019 

 (1º DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3 y 4 de octubre 

de 2019 a Juliana María Cadena Casas, profesional especializado 

grado 33 Jefe de Divulgación y Prensa de esta Corporación, para 
asistir al cubrimiento de los encuentros regionales de la jurisdicción 
contenciosa administrativa denominados “Justicia Abierta: 
Multicultural, participativa y transparente”, que se realizará en la 
ciudad de Pereira- Risaralda.  

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 

(tiquetes aéreos) y alojamientos sujetos a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial.   

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



ACUERDO No. 312 DE 2019 

(1º DE OCTUBRE) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131 numeral 5 de la Ley 270 de 1996, 107 del decreto 1660 de 1978, 2 numeral 1 

de la Ley 1095 de 2006, 1° del Acuerdo No. 3896 de 2007, 1° literal g, 2°, 3° literal b y 6° 

numeral 2 del Acuerdo No. 3972 de 2007 (adicionado por el artículo 2° del Acuerdo No. 4007 
de 2007), el Acuerdo CSJNS17-433 de 2017, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la doctora Yenitza Mariana López Blanco, magistrada del Tribunal Administrativo de 
Arauca, de conformidad con el artículo 107 del decreto 1660 de 1978, tenía derecho a disfrutar 

de la vacancia judicial comprendida entre el 20 de diciembre de 2017 y el 11 de enero de 2018. 

 

Que mediante Acuerdo CSJNS17-433 de 1º de noviembre de 2017, expedida por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se informó que el Turno De Hábeas Corpus 
de la vacancia judicial que se generó durante ese período, fue cubierta por la honorable 

magistrada del Tribunal Administrativo de Arauca, doctora Yenitza Mariana López Blanco. 

  

Que la señora magistrada mediante oficio de fecha 24 de septiembre de 2019, puso en 

conocimiento de la señora presidente del Consejo de Estado, que solicita el disfrute de sus 

vacaciones, a partir del 15 de octubre de 2019. 
 

Que de conformidad con el inciso 2° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, en concordancia 

con el artículo 131 numeral 5 ibidem le corresponde a la Sala Plena del Consejo de Estado, en 

su calidad de nominador, concederlas,  

 
Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena  

 

ACUERDA: 

 

 Artículo Primero: CONCEDER a la doctora Yenitza Mariana López Blanco, 

magistrada del Tribunal Administrativo de Arauca, el disfrute de sus 
vacaciones, por el término de veintidós (22) días continuos a partir 

del 15 de octubre de 2019, por haber atendido las acciones de 

habeas corpus durante el período de vacaciones colectivas, esto es, 

entre el 20 de diciembre de 2017 y el 11 de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo: ENCARGAR a la doctora Lida Yannette Manrique Alonso, 

vicepresidente del Tribunal Administrativo de Arauca, de las 

funciones del despacho de la doctora Yenitza Mariana López 

Blanco, por el término de las vacaciones a ella concedidas. 

 

Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
   

Dado en Bogotá D.C., al primer (1º) día del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE.  

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente  
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 
 

 



 

ACUERDO NÚMERO 313 DE 2019 
(3 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
    

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996 

  

 
ACUERDA: 

 
Artículo Primero:  ACLARAR el Acuerdo No. 307 del 30 de septiembre de 

2019, en el sentido de señalar que la comisión de servicios 
concedida al doctor Luis Carlos Marín Pulgarín, 

magistrado del Tribunal Administrativo de Caquetá, es 
entre el 16 y el 18 de octubre de 2019. 

 
Artículo Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de octubre de dos mil diecinueve 

(2019).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 


